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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto, el Oficio No 599-2018-DIGI/UNCP de fecha 27 de diciembre de 2018 mediante el cual el 
director del Instituto General de Investigación, solicita emisión de resolución de reconocimiento 
para los tres primeros puestos de la "Jornada Científica Concursable 2018". 

CONSIDERANDO; 

Que, el Artículo 190° del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú establece que la 
Investigación constituye una función esencial y obligatoria de la UNCP, donde se desarrolla 
investigación pertinente y responsable con el entorno a través de programas y líneas de 
investigación concertadas con los grupos de interés, practicando la inter y transdisciplinariedad a 
través de redes de investigación; 

Que, el Artículo 78° del Reglamento General de Investigación de la UNCP, señala que los 
investigadores son ameritados por b) logro de premio en Jornadas Científicas del Área de 
Investigación; c) Publicación de artículos científicos en revistas indexadas según exigencia de 
SINACYT; 

Que, el Artículo 147° del D.S. N° 005-90-PCM, establece que las instituciones deben estimular a 
sus servidores con reconocimiento de acciones excepcionales o de calidad extraordinaria 
relacionadas o no con las funciones desempeñadas; 

Que, es política institucional reconocer a las autoridades, miembros docentes no docentes de la 
UNCP y otros que han cumplido a satisfacción las tareas encomendadas en procura del avance 
académico y tecnológico de nuestra Casa de Estudios Superiores; 

Que, el Artículo 33 0  inciso c) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú, señala 
que el Rector tiene la atribución de dirigir la actividad académica, la gestión administrativa, 
económica y financiera; y 

De conformidad a las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes; 

RESUELVE: 

'1° AMERITAR a las siguientes personas quienes ocuparon los tres primeros puestos de la Jornada 
Científica Concursable de la UNCP 2018 — Semana de la Calidad Universitaria 2018: 

Código 
Artículo Investigador 

Exposición 
(40%) 

Artículo 
(60% ) 

 
Puesto 

AC2 

Calidad de agua 
y distribución de 
marco 
invertebrados 
bentónicos en 
lagunas alto 
andinas de la 
Región Junín 

Custodio Villanueva, 
María 32. 8 53,6 86,4 86 , 

Primer 
puesto 

AC5 

Silla de ruedas 
ergonómica 
inteligente, con 
realidad 
aumentada para 
cuadripléjicos 

Lazo Baltazar, Brecio 
Delzo Salomé, 
Armando 
Mucha Meza, Enrique 
Lazo Castro, Danea 
Bastidas Cuyas, 
Clinton 

36.8 41,8 78,6 Segundo 
puesto 
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Código Artículo Investigador 
Exposición 

(40%) (60%) 
Artículo 

 Puesto 

ACI 

Bioacumulación y 
transferencia de 
plomo y cadmio 
del suelo a los 
pastos, sangre y 
leche del ganado 
vacuno y su 
relación con el 
estado 
nutricional de 
niños menores de 
5 años en una 
comunidad de 
una zona minero 
metalúrgica de la 
región central del 
Perú 

Chirinos Peinado, 
Doris 
Castro Bedriñana, 
Jorge 

. 29.6 43,8 73, 4 
Tercer 
puesto 

2° ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución al Vicerrectorado Académico a través de 
las Oficinas Generales, oficinas y unidades correspondientes. 

c.c. Rectorado/VRAC /DGA/OCl/VRI/Of. Gral. Investigación/ Portal„"b/Interesados (8)/ Escala fón(5)Archivo / jmq. 


	Page 1
	Page 2

